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ANEXO I
Becas predoctorales en Esp. _

SUBPROGRAMA DE FORMACIÓN DE PROFESORADO UNIVERSlTAJUO

ANEXO 11.

Becas predoctorales ... España

SUBPROGRAMA DE FORMAt:IÓN y PERFECCIONAMIENTO
DE INVESTIGADORES «PROMOCIóN GENERAL DEL CONOCIMIENTO»,

2595

2596 RESOLUCI0N de 28 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.241 la gafa de montura, tipo unú'ersal. para protección
contra impactos. marca «Medop». modelo SS~749. fabri.
cada y presentada por fa Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», de BilbaO. "

Instruido en esta Dirección General de Trabajo exPediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos, con a~lo'a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal, de los trabajadores, se ha dietado
Resolución. en cuya parte dispositiva "Se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura, tipo universal, para protec
ción contra impactos, marca «Medop~~, modelo 5S-749, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
en Bilbao,· calle Ercilla" número 28, Apanado de Correos 1660, corno
gafa de montura, tipo .universal, para protección contra impactos,
clasificándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 878.

Scgundo,-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca, c1asifi~

cación de sus oculares f.rente a impactos y protección adi.cionall1eyará
marcada de forma pennanente en cada uno de sus oculares la letra D•
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL ,
RESOLUCION de 28 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por fa qué se homologa con el número
3.241 la gtifa de montura. tipo universal. para prol~ión
contra impactos. marca '«Medop>;. modelo T·9500. fabri·
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», de Bí/bao..

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichagafade montura, tipo universal, para protección
contraimpaetos, con arie&lo a lo prevenido en la Orden de 1-7 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial oel Estado» del 29), ·sobre homologación de los
medios de protección personal de 1M- trabajadores, se ha dictado
R,esolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prirnero.-Homolo¡ar lapfa de montura, tipo uníversal. para protee.
ción contra impactos. marca «Medop., 'modelo T-9S00. fabricada y
presentada por la Empresa «Medop. Sociedad Anónima». con domicilio
en-Bilbao, calle Ercilla. número 28, Apartado de Correos 1660, como
gafa de montura. tipo universal. para proteCción contra im~os.
clasifiCándose como de c1ase D por la resistencia de sus oculares frente
a ímpactos y por su protección: adicional como 070. . .

Segundo.-Cada gafa de proteCción "de dichos modelo. marca. clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y proteeeión adicional llevará
marcadá de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D,
y en una de sus patillas de sujecióri. marcada de formá indelC'-'
blc, la siguiente in~ipciQn: «M.T.-Homo1. 3.24J.~28·1O·91.-

Medoprr-9500/070». . .

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de confo~idad
con lo dispuesto en el artículo 4. de ta Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma·
Técnica ResJamentaria MT·16, de «Gafas de montura, ti~ universal.
para proteeci6ncontra impactos», aprobada por ResolUCión de 14 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 28 de octubre de 199I.-La Directora geDeral Soledad
Córdova Garridó.

ANEXO 1lI

Orpnismo Nombre Códi¡o

185

730
010
640
085
345
640

635
795
630
065
140

175
095
160

415
035

800

100
785
705
705
475

780

AC

Referenciaproy«'.
PB90-01l0

PB9(j.0201

PB9(j.0971

Nom'"

edis D'Amico. Flavio.
Cuéllar del Rlo,José Maria. .
Gómez Sáncliez, Jesds.
Muño> ~,Gre¡orio. .
Campo GUInea, Maria JuncaI.

Furriols Espona. Mare.•

.

Es~~osa Bayal. María An~

Alvarez..ossorio Micheo•. Fer
Dando.

Ñomb~

García Sotro, Asunción.

Escalona Martínez, Amalía.
Gago Gorda, Cándida.
Haza Ouaso, Ana Isabel
López eastillo, José.
Merino Chacón, Maña Dolores.
Ortiz de la Torre Cóllantes. Ana

Maria.
Pé= Castillo, Belén.
SUárez Paiate$, Miguel Angel
Yuste ·JilOJu, Maria.

Universidad de Murcia. Carrión Vilches-. Francisco José.
Universidad de salamanca. Alarcón Bravo de Rueda, Percy

Orestes. .
Huerta5 Martín, María lsabél
Martín Manín.Femando.

_ Rodri.luez:' Alonso, _Fernando
. JaVler.

. SUárez 'GQnzález, Isabel.
Universidad Politécnica de Martín Pardo, José Manuel.

Cataluña.
Univen;idadPolilécnica de Alvarei Cercadillo, Jorge.
• Madrid,

Universidad', Complutense Baeza Medina, Almudena.
de Madrid.

.UniverSidad Pública de
Navarra.

Consejo Superior de
Investigaciones Cientí
ficas. .

Universidad Autónoma
de Madrid.

Universidad d~ Sevilla.

Orpnismo

.

Serrano. 150, 28071 Madrid), en el término de quince días., a partir de
la publicación de esta Resolución en eJ· «Boletín. Oficial del Estado».
acreditando, mediante certificación ex.pedida por la Seguridad Social. su
no inclusión en la misma.

Séptimo.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por las
Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles.· .

Octavo.-La concesión de estas becas se realiza con efectos de' 1 de
febrero de 1992. . .

Noveno.-Los beneficiarios de estas becas~estaránobligados a cumplir
las normas establecidas en la Orden y en la Resolución de convocatoria,
y Su concesión queda. asimismo. condicionada alcumplimíento de tos
requisitos establecidos en dichas d,isposiciones. En, todo caso, laS
'decisiones administrativas que se deriven de esta Resolución podrán ser
recurridas por los interesados, en los casos y formas previstos por la Ley
ge Procedimiento Administrativo. .

Dédmo.-Esta Resolución se compleméntará con otras posteriores de
adjudicación, qué se publicarán -oportunamente en el «Boletín Oficial
del Estado». ' . -

. Lo que pongo en conocimiento de V ~ J. a los. efectos óP0l1unos. 
Madrid 28 de enero de 1992.-E1 Director general. Roberto Femández

de CaJera. '. ....

Ilmo. Sr. ,Subdirector general de Formación y Peñeccionamiento de
Personal lnvestigad()r.

,
,

.'
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2599 RESOLUCION de'7 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Po/itiea Tecnológica. por la que se homologan
dos pantallas. fabricadas por «( Wang Laboratories Ltd,.'.', en
su insJa/ación industrial ubicada en Taoyuan Hsien
(Taiwdn). .

Recibida en la Dirección General de Política.Tecnológica la solicitud
presentada· por «Wang España. Sociedad Anónima», con. domicilio
social en autopista aeropuerto de Barajas, kilómetro 13, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homofogación de dos pantallas,
fabricadas por «Wang Laboratories Ltd.», en su instalación industrial
ubicada en Taoyuan Hsien (Taiwán);. .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente q!ie afecta al producto cuya homologa~
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen ton clave número 91074081, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norc:ontrol, Sociedad Anónima)),
por certificado de clave' número NM-WAN-IA~OI,han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el· Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio. '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GPA~0668 y' fecha de caducidad el día 7 de
octubre de 1993, definiendo como caracteristicas. técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificao05, de conformidad de la producción;
con una períodicidad de un año, y el primero antes del día 7 de octubre
de 1992. .

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condido
nes que en el momento d~la homologación.

Esta homologación seerectlla en relación con la disposición'que se
cita 'Y. por tanto, el producto deberá cUtllplir cualquier otro Reglamento
o disposición ·que le sea aplicable. •

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta h')mologación dará lugar a la
suspensión 'cautelar de-la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso., y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía ad,-ministrativa,
Podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

~ Artículo 42, línea 5..., donde dice: «Respecto a la -categoría:», debe
decir. «Respeto_a la cat~oría.». . .

Artfeulo 45, línea 2.a, donde dice: '«una lanta a otra», debe decir:
«una planta a otra». , . '

Artículo 74, párrafo 4.°, linea l.a, donde dice: ~uando el pu~sto de
trabajo». debe decir. «cuando un puesto de t,rabaJo». .

A continuación del articulo 157, donde dice: «Art. 58», debe decir:
«Art. 158». . .
. - Artículo 161, línea 2.3 , donde dice: «Delegados y hora de dedIca
ción». debe decir: «Delegados y horas de dedicación».

Articulo 163, párrafo 2.°, linea 4.3
, donde dice: «sin perjuicio del

derecho de Ja empresa», debe decir: «sin perjuicio tampoco del derecho
de la empresa». , ' ...

Anex.o 2. punto 9. linea 2", donde dIce: «producclon efectuada en la
base 8», debe decir: «producción efectuada en base a». . ,

Anexo 4, apartado 2, línea 2.lI, do~d~ dice: «valores a multlphcar
por X):», debe decir. «(valores a mulnpbcar por E,.}».

Anexo 12, artículo I.u, punto 2, párrafo 2.0
• líneas 2.a y 3.a, donde

dice: «modelo nuevo, existentes en el futuro». debe decir: «modelo
nuevo, existente en el futuro».

Anexo 14 columna izquierda, número de orden 45. línea 11, donde
dice: «Prueb~ motores sigma y 903 c,c.», debe decir: «Prueba motores
sigma y 903 c.c.». ,

Anexo 14, columna izquierda. numero de orden 82, líneas 55 y 56,
donde dice: «Reparación chapa y pinturas, todos los modelos», debe
decir: «Reparación chapa y pIntura. todos los modelos».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

CORRECCION de errores de la Resolución de 30 de
septiembre de 1991, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la puhlicación del Convenio Colectivo
de -la Empresa «Sociedad Española de Auromóviles _de
Turismo» (SEiAT). ... ...

Padecidos errores en la inserción del Convenio Colectivo-anejo a la
citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número '25.4., de fecha 23 de octubre de 1991, ,páginas 34324 a· 34343,
se transcriben a continuación -las oponunasrectificaciones: .'

Artículo 16, linea 3.8 • do~de di~e: «registro de personal», debe decir:
«registro personal». .

Articulo 22, línea 8.B
, donde diee:-«Cabos de vigilancia», debe decir:

«Cabos de vigilantes». ~ .', ,
,Artículo 23, línea 20, ·donde dice: «Preparadores de soldaduras»,

debe decir. «Preparadores de soldadoras».
Articulo 26, columna derecha, donde dice:

«Instalaciones:

Laboratorio fisico.
laboratorio quimico.
Materiales.

¡; en una de sus patmas de sujeción. marcada de forma ¡ndele
le, la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 3.242.-28-1Q..91.-

Medop¡ss..749187lb>. . .

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de confomíidad
con 10 dispuesto e~ el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trab'tiadores. y Nonna
Técnica Reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura, tiP!J universal,
para' protección contra impaet05», aprobada por ResolUCión de 14 de
junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agoSlO).

Madrid, 28 de octubre de 1991.-la Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido. .

...»,

Debe decir:
«Instalaciones.
-Laboratorio fisico.
Laboratorio quimico.
Materiales.
...»

~rtíc:ulo 35, párrafo 3.°. linea 3.3-, donde dice: «Salario niveJ letra a)
y pnmera»-, debe, decir: .«Salario nivel letra a} rprima».

2597· . RESOLUCION de 28 de octubre de 1991. de la Dirección
Gennu/ de Trabajo. por/a que se homologa con el número
3.140 la g4fa de montura, tipo universal. para protección
contra impactos. marca «Midop», modelo SS~5500. ¡ahri.
cada y presentada por /a Empresa «Medop. Sociedad'
Anónima», de Bilbao.· .

Instrld~ en- estaDi~n' Ge~eral de Trabajo expediente de
homologación de dicha &ara de montura, tipo universal, para protección
contra impactos. COn arreglo a lo prevenido en Ja Orden de 17de mayo
de 1974 (<<IloIetin Oficial del Esta<\ol+ del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal, de -los ~adores, se ha dietado'
,Resolución., en cuya -parte "dispositiva se,esta~ lo siguiente:

Ptimero.-Hontologar la gaÚl de montura,. tipo universaJ. para. protec
ción contra impactos., marca cMedop», modelo SS-S5OO, -fabricada Y

. presentada por la Empresa «Mcdov. Sociedad Anónima».- con domicilio
en Bilbao, calle Ertilla, número i8, Aportado de Correos 1660; como
gafa -de montura,. tipo universal, _para protección contra impactos,
clasificándose CQmo de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos,y por su protecci9D adicional como 088., - - ,

Segundo.-Cada gafa de protección de- dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la Jetra D.

¡; en una de sus patillas de sujeción, marcada de fonna indele
le. la siguiente inscripción; «M.T.-HomoL 3.240.-Z8-JQ..9t.

MedopjSS-5500/08lb>.

Lo que se hace público para ~ncral. conocimiento, de conformid~d
con lo dispuesto en el articulo 4. -de la Orden cilada, sobre homologa
ción~ Jos medios de protección personal de los trabajadores.- y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16, de ;«Gafas de montura, tipo universal,
para -protección, contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado& de 17 de agosto);

Madrid, 28 de octubre de 1991.-la Directora genera~ SOledad
Córdova Garrido.


